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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Fernando Rubio Quiroz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever incentivos fiscales encaminados a crear proyectos de mitigación de gases de efecto invernadero emitidos a la atmosfera, a partir 

de la introducción de un esquema de mercado de bonos de carbono nacional a los sectores que reduzcan toneladas de CO2-eq.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5º, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 

 

 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

 

I a XXIII. … 

 

XXIV. Bonos de carbono, son un instrumento económico 

contemplado en el Protocolo de Kioto y avalados por la 

Organización de las Naciones Unidas dentro de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y cada 

bono de carbono equivale a una tonelada de bióxido de carbono 

equivalente (ton CO2 eq.), que ha sido dejada de emitir a la 

atmósfera. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios  

Artículo Único. Se reforman la fracción XXIV del artículo 3o. y el 

párrafo séptimo del artículo 5o., de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios para quedar como sigue: 

Artículo 3o. (...) 

I. (...) XXIII. 

XXIV. Bonos de carbono, son instrumentos económicos 

contemplados en el Protocolo de Kioto y la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Cada bono de 

carbono equivale a una tonelada de bióxido de carbono equivalente 

(ton C02 eq.), que ha sido dejada de emitir a la atmósfera. Los 

bonos de carbono deberán ser entregados de acuerdo con las 

reglas de carácter general que al efecto expida la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con opinión previa favorable de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dichas 

reglas de carácter general deberán contener, al menos:  

a) Las características de entrega y cancelación de los bonos de 

carbono ante la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático;  

b) La periodicidad en la que la Secretaría de Hacienda y 
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XXV a XXXVI. … 

 

Artículo 5o.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes podrán 

optar por pagar el impuesto mediante la entrega de los bonos de 

carbono a que se refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del 

Crédito Público recibirá los bonos de carbono o instrumento 

equivalente;  

c) Los límites máximos admitidos para realizar las 

compensaciones;  

d) La vigencia de los bonos de carbono o instrumento 

equivalente a ser entregado y;  

e) El modo de adquisición de los Bonos de Carbono;  

XXV. (...) XXXVI. 

Artículo 5o.  

 

 

 

 

 

 

Tratándose del impuesto a que se refiere el inciso H) de la fracción 

I el artículo 2o. de esta ley, los contribuyentes podrán optar por 

pagar el impuesto mediante la entrega de los bonos de carbono a 

que se refiere la fracción XXIV del artículo 3o. del mismo 
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mismo ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos 

desarrollados en México y avalados por la Organización de las 

Naciones Unidas dentro de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de dichos 

bonos será el que corresponda a su valor de mercado en el 

momento en que se pague el impuesto. La entrega de dichos 

bonos y la determinación de su valor se realizará de conformidad 

con las reglas de carácter general que al efecto expida la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

ordenamiento, cuando sean procedentes de proyectos desarrollados 

en México, avalados por la Organización de las Naciones Unidas 

dentro del Protocolo de Kioto y la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. El valor de dichos 

bonos será equivalente a una tonelada de bióxido de carbono 

equivalente (ton C02 eq.), que ha sido dejada de emitir a la 

atmósfera . La entrega de dichos bonos y la determinación de su 

valor se realizará de conformidad con las reglas de carácter general 

que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Transitorios 

Primero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

emitir las reglas de carácter general a que hace referencia el 

artículo 3o., fracción XXIV, en un plazo no mayor a 90 días, 

contados a partir de la publicación del presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


